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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220200057600. 

  
Comoquiera que se cometió un error puramente mecanográfico en el 

proveído del dieciocho (18) de noviembre pasado, en virtud del artículo 286 

del C.G.P., se corrige tal yerro, en el sentido de señalar que la identificación 

pagaré por el cual se libró mandamiento en el numeral 1° del ordinal tercero 

es 21500413691 y no como allí se indicó. En todo lo demás, permanezca 

incólume la precitada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 24, hoy 01 de marzo de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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